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P O D E R P U B L I C O 

MAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEY 61 DE 1959 

(Octubre lo.) 

por la cual se hace una traslación en el Presu-
puesto de Gastos para la vigencia fiscal de 1950. 

(Ministerio de Guerra) 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO Háeense las siguientes trasla-
ciones en el - Presupuesto de Gastos para la vi-
gencia fiscal en curso: 

MINISTERIO DE GUERRA 

Contracréditos 

(Certificado de disponibi l idad número 23 ex-
pedido Bor el Contralor General de la República 
el 29 de abril de 1959) . 

Capitulo 163 

Fuerza Aérea Colombiana 

í>64.- Del artículo 1651. Para ves-
tuario y equipo del personal, en el 
año $ 173.000.00 

Suman los contracréditos . .¡ü 173.000.00 

Créditos 

Capitulo 163 

Fuerza Aérea Colombiana 

U^). Al articulo 1GÜ2-A. Para la 
coa«tracción' de ía primera etapa 
da obras del hangar número 1 en 
Ja Base Aérea ' 'Germán Olano", de 
PíOanqaero $ 173.000.00 

:-.i:aan los créditos 173 OQií.OO 

ARTICULO 2<? lista Ley regirá desde su san-
ción. 

^ Batía en Bogotá, I). E., a 22 de septiembre do 

Presidente del Senado, 

JUAN MANUEL OROZCO FANDÍÑO 

U Presidente de la Cámara, 

MARIO LÁTORRE RUEDA 

5K3 Secretario del Senado, 

Jorge Manrique Terán 

S Secretario de la Cámara, 

Luis Alfonso Delgado 

¿tepóbliea de Colombia.—Gobierno Nacional 

Bflgo^á, O, E „ pr imero de octubre de mi l nóve-
ekntos. cincuenta y nueve. 

Publíquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS 

E l Ministro de Haciemía y Crédito Público, 

Hernando Agudelo Villa 

E l Min is t ra de Guerra, 

Brigadier General Rafael Hernández Pardo 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Se ordena la creación 
de unas Juntas de Cooperación 

DECRETO NUMERO 2509 DE 1959 

(SEPTIEMBRE 17) 

por el cual se ordena ta creación de Juntas de 
Cooperación papa el levantamiento del Directo-
rio Nacional de Explotaciones Agropecuarias en 

el año de 1960. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario conocer la estructura, 
régimen de tenencia y aprovechamiento de la 
tierra de las explotaciones agropecuarias del 
país; 

Que de acuerdo con las recomendaciones del 
Experto de la Organización de las Naciones Uni-
das para la Agricultura y la Alimentación (FAO) , 
Asesor del Departamento Administrativo Nacio-
nal de Estadísticas Agrícolas, debe levantarse un 
Directorio Nacional de Explotaciones Agrope-
cuarias, a f in de tener un elemento de control 
para 'los Censos Nacionales, y obtener bases para 
el establecimiento de un sistema de estadísticas 
agropecuarias continuas; 

Que para atender a tales necesidades, el De-
partamento Administrativo Nacional de Estadís-
tica levantará el Directorio Nacional de Explo-
taciones Agropecuarias en el año de 1960, como 
operación previa a la realización de Jos próxi-
mos Censos Nacionales, 

DECRETA: 

Artículo 1? Los Gobernadores "de los Departa-
mentos y los Alcaldes Municipales crearán, en 
respectivas jurisdicciones, Juntas de Coopera-
ción con el objeto de coadyuvar al desarrollo 
de las labores requeridas para el levantamiento 
del Directorio Nacional de Explotaciones Agro-
pecuarias, aue realizará el Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Estadística en el año de 
1960.. Estas Juntas actuarán de acuerdo con las 
normas que le señale el citado Departamento. 

Articulo 29 En las Juntas de Cooperación d 
que trata el artículo-- anterior se dará represen-
tación a l'is entidades vinculadas a la actividad 
agropecuaria. 

Articulo 39 Los Gobernadores de los Departa-
mentos y los Alcaldes Municipales presentarán 
al Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística, la colaboración aue éste les solicite pa-
ra el levantamiento del Directorio Nacional de 
Explotaciones Agropecuarias, especialmente en 
lo que se refiere a facilidades de transporte. 

Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 17 de septiembre de 

mil novecientos cincuenta y nueve (1959). 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de .Gobierno, Guillermo Amaycr Ra-
mírez.—El Ministro de Agricultura, Gilberto. Aran-
do Londoño,—El Director del Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística, encarga-
do, Alberto Charry Lara. . 

Novedad en el personal 
del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística 

DECRETO NUMERO 2553 DE 1959 

(SEPTIEMBRE 22) 

por el cual se causa tina novedad en el personal 
del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Articulo único. Encárgase al señor Fabio Cas-
tro Gil, Secretario Auxiliar I-Grado 6-nivel e) 
de la Sección XIII-Recolección de Datos-Divi-
sión de Recolección y Elaboración Estadística, 
de las funciones de Estadígrafo III-grado 11-
nivel a) de la misma Sección y División, por el 
t iempo de duración de la licencia concedida al 
titular señor Ignacio Ramírez Sánchez. 

Esta novedad surte efectos fiscales a part i r 
del veintiuno (21) de septiembre de 1959. 

Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., 22 de septiembre de 
1959. 

ALBERTO LLERAS. 

,El Director del Departamento Administrat iva 
Nacional de Estadística, encargado, Alberto Cha-
rry Lara. 

SE PONE i c o r a ™ BEl PUMICO 

Que el Almacén de Pttblicádtmes Oficiales 

y Expendio del "DIARIO OFICIAL", 
funcionan en la actualidad en el edificio 

número 8-73 de l a cal le J Oa. 

SE 'DISPONE UN TRASLADO 

DECRETO NUMERO 2583 DE 1959 

(SEPTIEMBRE 25) 

por el cual se hace un traslado en el personal del 
Departamento Administrativo Nacional de Esta-

dística. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Artículo único. Trasládase a la señorita Luz 
Marin," Sarmiento Contreras del cargq de Dibu-
jante II-Grado 5-nivel e) de la Sección d e b o -
nificación Censal-División de Zonif icación, al 
cargo de Dibujante II-Grado 7-nivel a) , de las 
qiismas Sección y División, en reemplazo de la 
señorita María Teresa Bello, quien renunció. 

Esta novedad produce efectos fiscales a par-
tir del 21 de septiembre del año en curso. 

Comuniqúese y cúmplase. 

Dado en Bogotá a 25 de septiembre de 1959:. 

ALBERTO LIBERAS. 

El Director del Departamento Administrat :
vo 

Nacional de Estadística, encargado, Alberto Cha~ 
rry Lara. 
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